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 La que suscribe, Secretaria de la Junta Administrativa del Recinto 

Universitario de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en 

reunión ordinaria celebrada el jueves, 3 de junio de 2021, este organismo APROBÓ 

constituir un Comité Ad Hoc que evaluará la programación de las reuniones de los 

organismos en cumplimiento con la Certificación 21-48 del Senado Académico 

relacionada con la implementación del esquema de cuatro días de clases a la 

semana a partir de enero de 2022. 

 El Comité quedó compuesto por el Dr. Omell Pagán Parés, Representante 

Claustral ante la Junta Administrativa, un representante del Decanato de Asuntos 

Académicos y el Sr. Kenneth De León Colón, representante estudiantil ante la Junta 

Administrativa. 

 Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las 

autoridades universitarias correspondientes bajo el Sello del Recinto Universitario de 

Mayagüez, de la Universidad de Puerto Rico. 

En Mayagüez, Puerto Rico, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil 

veintiuno. 

 
 
 Jessica Pérez Crespo 
 Secretaria 

 
 

 


